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POR LA CUAL SE AMPLIA EL HLAZO DEL CONTRATO pRnR N" 004/2!22,
SUSCRIPTO CON I-4 EMPRESA PÚNUC¿, PETROLEOS PINAEA¿VOS SA
(PETROPAR) PARA LA PROWSION DE COMBUSTTBLES y AFTNES, r¡O-Onr N'rn-
Lt162.P90995, PARA EL PROGMMA DE FINANCIAAIN¡VTO PARA EL
MEJoRAMIENTI DE LA INWSTIGACTór,I, tNNoutctóN y TRANSFERENCT¡ DE
!rygNoloei¿ ¿,en¿,RrA DE IARAGUAv DEL rprA. coNrRAro »E pnÉsr4mo
BID N'4925 OC/PR.-

Asunción&d de noviembre de 2.023.-

VISTO: El Expediente MEI No 121-65 5-2023 que adjunta e1 l\hemorandum N"
29312023 de la Coordinación General del Piograma (pEP IPTA pR-
Lll62), y la solicitud del Memorándum CAF-UEP No 076123 de la
coordinación Administrativa Financiera, por la cual solicitd la
ampliación de plazo de vigencia del CONTRATO PR/FR N" 0O4l2gZZ,
susczupro coN LA EMPRESA púerrCa i pBrnorbos
PARAGUAYOS SA (PETROPAR) PARA LA PROVISION DE
COMBUSTIBLES Y AFINES PARA EL PROGRAMA DE
FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIEN1IO DE LA
INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOCÍA ACNARIA DE PARAGUAY DEL iPTA - BID-OBP N"
PR-L1 r62-P90995,y;

CONSIDERANDO: Que, por Ley No 690412022, se aprueba el Contrato de Préstamo 4925
OC/PR pa1:a el financiamiento del PROGRAMA DE
FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAT.TNANUIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOGÍA AGRARiA DE PARAGUAY,,, suscripto entre la
República del Paraguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID),
a cargo del In¡t.ituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA).

Que, la Coorclinación General de la Unidad Ejecutora del programa
(UEP IPTA PR-L1162), a través del Memorándum CG-UEP No
29312023, remitió a la máxima autoridad de la Institución, la solicitud de
ampliación de plazo de vigencia del coNTRATo PR/PR N" 0o4lzo22,

t',,n Ar,vAhm§ñuAyos sA (PETROPAR) PARA LA PROVTSION DE

Eyj;ffi¿"ffiPyYHll*^, ^ flryEl- PAII- P! . .lt-o_G¡AYl PE
óIiecIoTdINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE

INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN
TECNOLOCÍA ECNERIA DE PARA

IAD
PR-L1162-P90995; DENTRO DEL M
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paru lapresente solicitud de adenda correspondienie.

el Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), y la
PETROLEOS PARAGUAYOS SA (PETROPAR), cuya vigencia es

RES OLUCÚÓN w",n.tfi} ¡/2. OZ S

POR LA CUAL SE AMPLIA EL PLAZO DEL CONTRATO PR/PR N' OO4/2022,
SUSCRIPTO CON LA EMPRESA PÚBLICA PETROLEOS PAR,*GUAYOS SA
(PETROPAR) PARA I-4 PROWSION DE COMBTISTIBLES Y AFINES,(TbTT(UTAK) TAKA I.A .TKUYISION DE COMBUSTIBLES Y AFINES, B'ID.OBP N'PR-
LI162-P90995, PARA EL PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PAM EL
n'[ErnpÁ^[ÍE^rTñt|DIÁf^fl/D«|,1t¡,,l¡,tÁl,rr^r^T^t//a,Á^,Í,ñ^MEJORAMIENTO DE LA INWSTIGACIÓN, INNOVACIÓN YMEJORAMIENTO DE LA INWSTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCTA DE
TECNOLOGíA AGRARIA DE PARAGUAY DEL IPTA, CuNTRATI DE iiÉSTAMo
BID N'4925 OCNR*

...i/ PRESTAMO BID NO 4925 OCIPR, Y EJECUTADAS POR LINIDAD
EJECUTORA DEL PR.OGRAMA (UEp) rpTA pR-L1162,
Memorándum cAF-uEP No 07912023 de la coordinación
Administrativa Financiera, fundado en los siguientes términos

A DÍ,
AMO

Que, conforme a la Resolución IPTA No 491 de fecha 2o de octubrg de
20:22, se ha adjudicado y avtorizado la suscripción para el coNTMTo
PR/PR N" OO4/2022, SUSCRIPTO CON LA EMPRESA PÚBLICA
PETROLEOS PARAGUAYOS SA (PETROPAR) PARA LA
PROVISION DE COMBUSTIBLES Y AFINES PARA EL
PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MÉJORATT¿IEÑTO
DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOCÍA ECNARIA DE PARAGUAY DEL IPTA.. BID-OBP N"
PR-L1162-P90995. se aclwa que el presente proceso ha sido bajb el
sistema BID, organismo financiador la cual requiere de No objelión

hasta el 3111212023.

(uEP IPTA PR-L1162), mediante Providencia Expediente MEI N" 121-
655-2023, otorga su visto bueno al pedido realizado por la coordinaci
Administrativo-Financiero (IJEP IPTA PR-L1 162), según Memorándr

FINANCIAMIENTO PA}IA EL
INVESTIGACIÓN INVESTIGA
TRANSFERENCIA DE TECNO
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POR LA CAAL SE AMPLIA EL PLAZO DEL CONTRATO PMPR N' OO4/2022,
SUSCRIPTO CON 1.4 EMPRESA PÚNUC,q PETROLEOS PARAGUAYOS SA
(PETROPAR) PARA LA PROWSION DE COMBUSTIBLES Y AFINES, BtrD-OBP N'PR.
L1162-P90995, PAM EL PROGRAMA DE FINANCAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCa DE
TECNoLoGiA AGRARTA DE yARAGUAv DEL rprA. coNrnalo na-p-ntii)nto
BID N'4925 OCNR.-

...// DEL IPTA - BID-OBP N, PR-LI162-p90gg\. ... y ,,,que 
ta profu,rma

de adenda es recibida de la Gerencia comerciar 
"a, 

irz,rnbrLi¡ a,
éonformidad a nuestra intención de realizar un pi,ocedimientd de
suscripción de adenda por ampliación del plazo de vigencia de contiato,
a .fin de otorgar cobertura de provisión de insuihos y servlcios
adiudicados avuestrafirma, y con ello prever administrktivamente cbsos
que sean de necesidad para la Llnidad Ejecutora del programa (lIEp
IPTA PR-LI162 "..., previo remito de la Nota cAF 076/202j enfecha
27/09/2023, para solicitar a pETRopAR dicha peticióü de susqípbión
de adenda,.. "

Qae, la Coordinación Administrativo-Financiero (UEp Ipfe pR-L 1

intención de realizar un procedimiento de suscripción de Adenda por
Ampliación de Plazo, a fin de disponer de los servicios objeto del
contrato, para necesidades administrativa con ello poder di de
recursos para satisfacer necesidades futuras para eventos que la
fT)'T'^ Dñ f 11a^r, 1' 1!IPTA PR-L1762" adludicados a vuestra firma, los mismos
por nota su conformidad a la ampliación de plazo en la cual el plazo cuya
vigencia se promoga hasta el 3111212024, y se modifica la clóusula
'f-,"^^,^- T.r:-^-^-:- J^t ñ---,.- | ñ ,,Tercera. Vigencia del Conve,lio y Renovación,

Que, por Memolando CG-UEP N. 293123, y providencia de fecha
1511112023 de la coordinación General de la (uEp IprA pR-L1162),
solicita Dictamen Jurídico a.la Dirección de Asesoría Jurídica del IprA,
con referencia a la ampliación de monto al coNTRATo pR/pR N"
OO4I2O22, SUSCRIPTO CON LA EMPRESA PÚBLICA PETROLI]OS
PARAGUAYOS SA (PETROPAR) PARA LA PROVISION DE
COMBUSTIBLES Y AFINES PARA EL PROGRAMA DE
FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA

..,^OU'SNAVESTIGACIÓN' INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
ALY::,""irEcNoLocÍA AGRARTA DE pARAGUAy DEL rprA - BrD-oBp N"i,rc. ú0NH-lL1:l,"riTECNoLocÍA AGRARTA DE pARAGUAy DEL rprA - BrD-oBp N"

secreat§,;;; PR-L1162-P90995; presentada por la Coordinacjé.n Administrativó]!/'|:v- Financiero (UEP IPTA PR-L1162), según tvtegi0i?ih¿;iffieF-UEp Ñ/
07912023, con VoB" de la Coordinación
de la institución.
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la cual la especialista sectorial ha manifestado su
presente procedimiento de suscripción de adenda.

Que, se menciona que el presente procedimiento de

acepte por est:_rito su aplicctEüU__-De igual
(g) de la plecitada Cláusula establece.'

de Adquisiciones, Sección "Modificaciones", Numeral 3.

GN-2

en el li

Que, en las Políticas de Adquisiciones del BID GN-2349-15,
apaftado Apéndice l; Revisión por el Banco de las Decisiones en l

SU

nia

de

ton

Directora
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POR LA CUAL SE AMPLIA EL PLAZO DEL CONTRATO PRNR N' OO4/2022,
SUSCRIPTO CON I-4 EMPRESA PÚNIIC,q PETROLEOS PAMGUAYOS SA
(PETROPAR) PARA LA PROWSION DE COMBUSTIBLES Y AFINES, BID-OBP N" PR.
L1162-P9099s' PARA EL PR0GRAMA DE FINANCIAMIENT| PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INWSTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNoLoeil ,qSRARIA DE PARAGUAY DEL IPTA, CnNTRATy oI-iITsTIaó
BID N'4925 OCNR..

que, confofine a
y Contrataciones

1o dispuesto en la NO

SUPúblicas", establece
apartado del TÍf

especial"....

Que, de igual forma se informa que el presente procedimiento de
suscripción de adenda, es derivado del contrato suscripto "coNTRATo
PR/PR N" OO4l2022, SUSCRIPTO CON LA EMPRESA PÚNUCA
PETROLEOS PARAGUAYOS SA (PETROPAR) PARA LA
PROVISION DE COMBUSTIBLES Y AFINES PARA EL
PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO
DE LA INVEiSTIGACIÓN, INNOVACTÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOG]A AGRARIA DE PARAGUAY DEL IPTA". CN fCChA
2511012029, y con una vigencia inicial hasta el 3llr2l2o23, la misma ha
obtenido la No objeción del BiD al proceso integral del proceso y
respaldada por Resolución IPTA N" 49112022, de fechaz)llol2o22.

'

Que, en fecha 1711L12023, la Dirección de Asesoría Jurídica rei

AtvAWi6É\en a la Dirección de secretaria Geqg4ffiiqs db la provide
Lft". sutrur,'uéu.paq,¡. N" 94120 23, en la cual "^pr"r*ffff1"i;"rB»á;;;--- Directoraobjeción de carácter legal, por lo que ¡@ierp¡fufuegffion lospertinentes ,,q.,§plt

of¡cinacentral:Rutall,km10,5'Sanrorenioffi
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GENERALES, Artírulo ¡,1' H Coii
,*"lridot dt l, ,p
contrataciones; inciso e.) Las que se e.fectúen en e.iecución de lo

Paraguq) sea-parte )t las que se .finoncien con.fondos provenientes de
organismos multilaterales ¿e u¿a¡to ae Us cu
Pqragua:¿ secymiembro, en.las que se observará lo acordado en los
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MEJORAMIENTO DE LA INWSTIGACIóN, INNurACTóN i rn qisiznaNcla »s
TECNoLoei,a ¿áRARIA DE PARAGUAY DEL IPTA. CnNTRATy oI-niTiilaó
BID N'4925 OC/PR.-

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGtA AGRARIA

RESUELW:
l
iArtícalo 1o.- AMPLIAR, el plazo de vigencia del CONTRATO pR/pR N 004ti022,

SUSCRIPTO CON LA EMPRESA PÚBLICA i PETROLEOS
PARAGUAYOS SA (PETROPAR) PARA LA pROVrSroN DE
COMBUSTIBLES Y AFINES PARA EL PROGRAMA DE
F'INANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIEÑTO DE LA
INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIÁ ñE
TECNOLOGÍA AGRARIA DE PARAGUAY DEL IPT ., NM.OTPi;
PR-L1162-P9099S, hasta el 3tfi2t\0l4 

i

Artículo 2",- ATTORIZAR, alaUnidad Ejecutora del Programa (UEp Infa pR-Ll ú» a
proceder a ia comunicación a la Dirección Nacional del Contrataciones
Públicas (DNCP) para su difusión en el portal de contratacion]es públicas

Artículo 3o.- ENCOMENDAR, a la Coordinación General de la Unidah Eiecutord del
Programa (UEP IPTA PR-LI162), Coordinación Administráiiva 

-Financibra 
y

RE s o La cr óN N. 3 t'!1,,-4t2. o z s

coordinación de Adquisiciones de la (uEp IprA pR-L1 rcy'1,|a nuiriii¡i
de los trámites correspondientes conforme a las disposic[ones legalgs y7administrativasvigentes I A I
ru-rntrr^rrr1,tD^^..:^^ -,.ffi;}x l) llArtíc ulo 4 o. - c o MI INI cArR, a quiener .on.rpor¡*ffiüi*§rlq.chivar.

Oficina Central; Ruta ll, km lO,S San foren
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§ONIAATVARENGA
Secrearia General

Directora


